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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región 
fronteriza y la franja fronteriza norte. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2o, 4o., fracción I y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la importación y exportación 
de mercancías en territorio nacional; 

Que el 29 de agosto de 2014 se publicó en el referido órgano de difusión oficial, el Decreto por el que se 
establecen medidas para la productividad, competitividad y combate de prácticas de subvaluación del sector 
calzado el cual establece que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones deberán implementar acciones para prevenir y combatir la práctica de subvaluación de 
mercancías importadas; 

Que no obstante las diversas acciones tomadas en la materia, se deben implementar más acciones para prevenir 
y combatir las prácticas de subvaluación en la importación de mercancías pertenecientes al sector calzado, así 
como los problemas de aplicación eficiente de precios estimados a mercancías de diversas fracciones 
arancelarias, fenómenos que son resultado de una descripción heterogénea de las mercancías que estas 
fracciones arancelarias clasifican, por lo que resulta necesario y urgente crear 31 fracciones arancelarias que 
identifiquen con mayor detalle diversas mercancías correspondientes al Capítulo 64 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), las cuales conservarán los mismos aranceles y 
regulaciones que tienen aquéllas fracciones arancelarias de las cuales se desagregan, así como modificar la 
descripción de 11 fracciones arancelarias y suprimir 8 fracciones arancelarias, para hacer congruente la TIGIE 
con las que se crean; 

Que el 24 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se modifica 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, mismo que fue modificado 
mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 31 de diciembre de 2012, el 26 de 
diciembre de 2013, el 29 de agosto y el 26 de diciembre ambos de 2014, y el 10 de mayo de 2016, mismo que 
previó un esquema de desgravación arancelaria gradual, aplicable a diversos sectores de la economía incluido el 
calzado, cuya última etapa inició el 31 de enero de 2019, respecto de las fracciones arancelarias establecidas en 
el artículo 7 BIS de dicho Decreto; 

Que con base en lo anterior y aunado a que el Gobierno Federal continúa implementando estrategias que 
permitan mejorar la competitividad de los sectores del país, resulta urgente y necesario modificar los aranceles a 
34 fracciones arancelarias correspondientes al sector calzado para incrementarlos por un periodo de 180 días, lo 
cual incluye también la modificación a la descripción de 6 de ellas, a fin de generar el espacio necesario para que 
la industria nacional, tenga la capacidad de enfrentar los retos derivados de la reducción arancelaria; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior mayor certeza y seguridad jurídica en la 
interpretación de la nomenclatura de la Tarifa arancelaria de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, es conveniente crear la nota explicativa de aplicación nacional 4 al Capítulo 64 “Calzado, 
polainas y artículos análogos; partes de estos artículos”; 

Que el 24 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, a fin de dar 
continuidad al proceso de convergencia en la franja fronteriza norte y la región fronteriza al esquema general del 
país y facilitar la supervisión y operación de las importaciones, el cual permite establecer un marco normativo 
para el desarrollo de las actividades comerciales y de servicios, mediante reglas claras y transparentes que 
facilitan las operaciones de comercio exterior en dichas regiones, estableciendo en éste las fracciones 
arancelarias a las que se aplicarán diversos beneficios; 

Que es necesario ajustar las fracciones arancelarias que se crean y suprimen en la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación, en el Decreto mencionado en el considerando anterior, a fin 
de brindar certeza jurídica a los usuarios de comercio exterior y beneficiarios del esquema arancelario previsto en 
el mismo, y 
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Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, el presente Decreto cuenta con la opinión favorable 
de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

DECRETO 
 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Artículo Primero.- Se crean las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP EXP 

6401.10.02 Calzado para hombres y mujeres. Par 10 Ex. 

6401.10.99 Los demás. Par 10 Ex. 

6402.91.07 Los demás sin puntera metálica. Par 25 Ex. 

6402.99.22 

Calzado para niños o niñas, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las fracciones 
6402.99.09, 6402.99.12, 6402.99.25 y 6402.99.28. 

Par 20 Ex. 

6402.99.23 

Calzado para infantes, excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las fracciones 
6402.99.12, 6402.99.25 y 6402.99.29. 

Par 20 Ex. 

6402.99.24 
Con puntera metálica de protección, para hombres o 
mujeres. 

Par 10 Ex. 

6402.99.25 Los demás con puntera metálica de protección. Par 10 Ex. 

6402.99.26 Sandalia formal o de vestir, para hombres o jóvenes. Par 30 Ex. 

6402.99.27 Sandalia formal o de vestir, para mujeres o jovencitas. Par 30 Ex. 

6402.99.28 Sandalia formal o de vestir, para niños o niñas. Par 30 Ex. 

6402.99.29 Sandalias para infantes. Par 30 Ex. 

6402.99.30 
Calzado para niños o niñas, con corte de caucho o plástico, 
que tenga una banda pegada a la suela y sobrepuesta al 
corte unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

Par 10 Ex. 

6402.99.31 
Calzado para infantes con corte de caucho o plástico, que 
tenga una banda pegada a la suela y sobrepuesta al corte 
unido mediante el proceso de "vulcanizado". 

Par 10 Ex. 

6402.99.32 Los demás para infantes. Par 10 Ex. 

6403.19.91 Los demás para hombres o mujeres. Par 10 Ex. 

6404.11.18 
Calzado para niños o niñas, que tenga una banda pegada a 
la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 
de "vulcanizado". 

Par 30 Ex. 

6404.11.19 
Calzado para infantes, que tenga una banda pegada a la 
suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso 
de "vulcanizado". 

Par 30 Ex. 

6404.11.20 

Calzado para niños o niñas, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, 
gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas 
en la Nota Explicativa de aplicación nacional 2 de este 
Capítulo, excepto los que tengan una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.21 

Calzado para infantes, reconocibles como concebidos 
para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios 
y demás actividades mencionadas en la Nota Explicativa 
de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto los 
que tengan una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.22 Los demás calzados para infantes. Par 30 Ex. 

6404.19.13 

Calzado para niños o niñas, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela 
y sobrepuesta al corte y lo comprendido en las 
fracciones 6404.19.09 y 6404.19.17. 

Par 20 Ex. 
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6404.19.14 

Calzado para infantes, excepto el que tenga una banda 
o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte y lo comprendido en la fracción 
6404.19.09. 

Par 20 Ex. 

6404.19.15 Sandalia formal o de vestir, para hombres o jóvenes. Par 20 Ex. 

6404.19.16 Sandalia formal o de vestir, para mujeres o jovencitas. Par 25 Ex. 

6404.19.17 Sandalia formal o de vestir, para niños o niñas. Par 20 Ex. 

6404.19.91 Los demás calzados para  infantes. Par 20 Ex. 

6404.20.02 Calzado para hombres. Par 10 Ex. 

6404.20.03 Calzado para mujeres. Par 10 Ex. 

6404.20.99 Los demás. Par 10 Ex. 

6405.20.91 Los demás calzados para infantes. Par 20 Ex. 

6405.90.02 
Calzado para infantes, excepto lo comprendido en la 
fracción 6405.90.01. 

Par Ex. Ex. 

 
Artículo Segundo.- Se modifican los aranceles y la descripción de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP EXP 

6402.91.05 Calzado para niños o niñas, sin puntera metálica. Par 25 Ex. 

6402.99.07 Sandalias básicas de plástico, para hombres o jóvenes. Par 30 Ex. 

6402.99.08 Sandalias básicas de plástico, para mujeres o jovencitas. Par 30 Ex. 

6402.99.09 Sandalias básicas de plástico, para niños o niñas. Par 30 Ex. 

6404.11.15 Los demás calzados para niños o niñas. Par 30 Ex. 

6404.19.08 Sandalias básicas, para mujeres o jovencitas. Par 25 Ex. 
 
Artículo Tercero.- Se modifica la descripción de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP EXP 

6402.99.18 Los demás calzados para niños o niñas. Par 10 Ex. 

6404.19.07 Sandalias básicas, para hombres o jóvenes. Par 20 Ex. 

6404.19.09 Sandalias básicas, para niños, niñas o infantes. Par 20 Ex. 

6404.19.12 Los demás calzados para niños o niñas. Par 20 Ex. 

6405.20.05 Los demás calzados para niños o niñas. Par 20 Ex. 
 
Artículo Cuarto.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones 
posteriores, únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP EXP 

6402.19.01 

Calzado para hombres o jóvenes con la parte superior 
(corte) de caucho o plástico en más del 90%, excepto el 
que tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 30 Ex. 

6402.20.02 Calzado para hombres o jóvenes, mujeres o jovencitas. Par 30 Ex. 

6402.20.03 Calzado para niños, niñas o infantes. Par 30 Ex. 

6402.91.03 Calzado para hombres o jóvenes, sin puntera metálica. Par 25 Ex. 

6402.91.04 Calzado para mujeres o jovencitas, sin puntera metálica. Par 25 Ex. 

6402.99.04 

Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las 
fracciones 6402.99.06, 6402.99.08 y 6402.99.11. 

Par 30 Ex. 
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6402.99.10 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto 
los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 30 Ex. 

6402.99.11 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto 
los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 30 Ex. 

6402.99.12 

Calzado para niños, niñas o infantes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto 
los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 30 Ex. 

6403.91.09 Los demás calzados para hombres o jóvenes. Par 30 Ex. 

6403.91.10 Los demás calzados para mujeres o jovencitas. Par 30 Ex. 

6403.91.11 Los demás calzados para niños, niñas o infantes. Par 30 Ex. 

6403.99.03 
Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en 
las fracciones 6403.99.01, 6403.99.06, 6403.99.07 y 
6403.99.10. 

Par 30 Ex. 

6403.99.04 
Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido en 
las fracciones 6403.99.01, 6403.99.06, 6403.99.08 y 
6403.99.11. 

Par 30 Ex. 

6403.99.07 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto 
lo comprendido en la fracción 6403.99.01. 

Par 30 Ex. 

6403.99.08 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto 
lo comprendido en la fracción 6403.99.01. 

Par 30 Ex. 

6403.99.09 

Calzado para niños, niñas o infantes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto 
lo comprendido en la fracción 6403.99.01. 

Par 30 Ex. 

6403.99.10 Sandalias y artículos similares, para hombres o jóvenes. Par 30 Ex. 

6403.99.11 Sandalias y artículos similares, para mujeres o jovencitas. Par 30 Ex. 

6404.11.04 
Calzado para hombres o jóvenes, que tenga una banda 
pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 
proceso de “vulcanizado". 

Par 30 Ex. 

6404.11.05 
Calzado para mujeres o jovencitas, que tenga una banda 
pegada a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 
proceso de “vulcanizado". 

Par 30 Ex. 

6404.11.07 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de una actividad deportiva 
mencionada en la Nota Explicativa de aplicación nacional 1 de 
este Capítulo, excepto los que tengan una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 25 Ex. 

6404.11.08 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 
concebidos para la práctica de una actividad deportiva 
mencionada en la Nota Explicativa de aplicación nacional 1 de 
este Capítulo, excepto los que tengan una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 25 Ex. 

6404.11.10 

Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto 
los que tengan una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 25 Ex. 
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6404.11.11 

Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como 
concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, 
excepto los que tengan una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 25 Ex. 

6404.11.13 Los demás calzados para hombres o jóvenes. Par 30 Ex. 

6404.11.14 Los demás calzados para mujeres o jovencitas. Par 30 Ex. 

6404.19.02 

Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte y lo comprendido en la fracción 
6404.19.08. 

Par 25 Ex. 

 
Artículo Quinto.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones 
posteriores, únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP EXP 

6402.91.05 Calzado para niños o niñas, sin puntera metálica. Par 20 Ex. 

6402.91.07 Los demás sin puntera metálica. Par 20 Ex. 

6402.99.07 Sandalias básicas de plástico, para hombres o jóvenes. Par 20 Ex. 

6402.99.08 Sandalias básicas de plástico, para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

6402.99.09 Sandalias básicas de plástico, para niños o niñas. Par 20 Ex. 

6402.99.26 Sandalia formal o de vestir, para hombres o jóvenes. Par 20 Ex. 

6402.99.27 Sandalia formal o de vestir, para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

6402.99.28 Sandalia formal o de vestir, para niños o niñas. Par 20 Ex. 

6402.99.29 Sandalias para infantes. Par 20 Ex. 

6404.11.15 Los demás calzados para niños o niñas. Par 20 Ex. 

6404.11.18 
Calzado para niños o niñas, que tenga una banda pegada 
a la suela y sobrepuesta al corte unido mediante el 
proceso de “vulcanizado". 

Par 20 Ex. 

6404.11.19 
Calzado para infantes, que tenga una banda pegada a la 
suela y sobrepuesta al corte unido mediante el proceso de 
“vulcanizado". 

Par 20 Ex. 

6404.11.22 Los demás calzados para infantes. Par 20 Ex. 

6404.19.08 Sandalias básicas, para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 

6404.19.16 Sandalia formal o de vestir, para mujeres o jovencitas. Par 20 Ex. 
 
Artículo Sexto.- Se suprimen las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
IMPUESTO 

IMP EXP 

6401.10.01 SUPRIMIDA   

6402.99.05 SUPRIMIDA   

6402.99.06 SUPRIMIDA   

6402.99.15 SUPRIMIDA   

6404.11.06 SUPRIMIDA   

6404.11.12 SUPRIMIDA   

6404.19.03 SUPRIMIDA   

6404.20.01 SUPRIMIDA   
 
Artículo Séptimo.- Se adiciona la nota explicativa 4 de aplicación nacional al Capítulo 64 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, para quedar como sigue: 
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“Capítulo 64 

… 

Notas. 

1. a 4. … 

Nota de subpartida 

1. … 

Notas Aclaratorias: 

1.  a 8. … 

Notas Explicativas de aplicación nacional: 

1. a 3. … 

4. En las subpartidas 6402.99, 6403.59, 6403.99 y 6404.19, el término sandalia básica no incluye: 

a) El calzado con planta conformada y rígida del talón; 

b) El calzado que cuenta con cambrillón o espinazo colocado entre la planta y la suela, y 

c) El calzado que cuenta con plataforma rígida o cuña. 

Los calzados que incluyan cualquiera de las características mencionadas en los incisos a), b) y c), y además su 
corte esté conformado por tiras o bridas, o el mismo deje expuesto el empeine del pie o parte de éste, así como 
los costados del pie o parte de éstos, se considerará sandalia de vestir o formal.” 

II. Modificaciones al Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región 
fronteriza y la franja fronteriza norte. 

Artículo Octavo.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracción I del Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, en el orden 
que les corresponda según su codificación: 

Artículo 5… 

I… 
6402.99.26 
6402.99.27 
6402.99.28 
6402.99.29 
6403.19.91 

II… 

Artículo Noveno.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracción II del Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, en el orden 
que les corresponda según su codificación: 

Artículo 5… 

I… 

II… 
6402.91.07 
6402.99.22 
6402.99.23 
6402.99.30 
6402.99.31 
6402.99.32 
6404.11.18 
6404.11.19 
6404.11.20 
6404.11.21 
6404.11.22 
6404.19.13 
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6404.19.14 
6404.19.15 
6404.19.16 
6404.19.17 
6404.19.91 
6404.20.02 
6404.20.03 
6404.20.99 
6405.20.91 
6405.90.02 

III… 

Artículo Décimo.- Se eliminan del ARTÍCULO 5, fracción II del Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 
6402.99.05 
6402.99.15 
6404.11.06 
6404.11.12 
6404.19.03 
6404.20.01 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los 15 días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de lo señalado en el artículo Quinto que entrará en vigor a los 180 días naturales 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente instrumento. 
 
Segundo.- Lo dispuesto en el artículo Cuarto del presente instrumento, concluirá su vigencia a los 180 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.-  Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos Manuel Urzúa Macías.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

CONVOCATORIA 
 

PRIMER PARLAMENTO INCLUYENTE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

EXPRÉSATE SIN LÍMITES NI BARRERAS POR UNA LEGISLACIÓN INCLUYENTE 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a través de las Comisiones de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Derechos Humanos, y en coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema Intersectorial de Protección y Gestión de Derechos de las Personas con Discapacidad, 
convocan a las y los residentes del Estado de Tamaulipas a participar en el proceso de selección para 
integrar el Primer Parlamento Incluyente de Personas con Discapacidad, con el propósito de brindar un 
espacio de expresión libre, democrático, plural y de inclusión social, dirigido a las personas con 
discapacidad que se interesen en los grandes temas de la vida del Estado en general, y en particular en los 
derechos de este grupo de atención prioritaria, fomentando la participación social a través de la 
presentación de un proyecto de iniciativa que expida o modifique una ley, que proponga soluciones a una 
problemática que les afecte, o que contribuya a su bienestar, en cualquiera de los temas que estarán 
disponibles en la presente convocatoria. 
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BASES 
 

1. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  

a)   Ser tamaulipeco o acreditar su residencia en el Estado de Tamaulipas de, por lo menos, seis meses con 
anterioridad a su registro de participación.  

b)  Presentar una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal, que le limiten la capacidad de realizar una o más actividades de la vida diaria, y que sea 
agravada por el entorno social y le impidan su inclusión plena y efectiva en igualdad de condiciones con 
los demás. 

c)  Presentar la siguiente documentación:  

-  Copia de Identificación oficial con fotografía.  

-  Para menores de edad: Presentar carta de autorización firmada por alguno de los padres o tutor,  
anexando a la misma copia de identificación oficial por ambos lados.  

- Proyecto de iniciativa que, de manera individual, considere una parte expositiva y una parte que 
contenga la propuesta de ley o reforma, en términos de esta convocatoria. 

2. REQUISITOS DE LA PROPUESTA 
.:  

A. Accesibilidad;  

B. Educación;  

C. Salud;  

D. Acceso a la Justicia;  

E. Comunicaciones;  

F. Trabajo y Capacitación;  

G. Participación en el Ámbito Público, Político y/o Cultural;  

H. Actividades Recreativas y/o Deporte. 

La propuesta referida en el párrafo anterior deberá ser presentada desarrollando los puntos: título de la 
propuesta y desarrollo de la misma, en el formato accesible que el proponente determine. 

3. RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

Para la elaboración del proyecto de la iniciativa o propuesta, podrá descargarse el formato guía en la 
siguiente liga:  

http://www.congresotamaulipas.gob.mx/ParlamentoIncluyente 

La inscripción se realizará enviando un email al correo electrónico parlamentoincluyente@ congreso 
tamaulipas.gob.mx, anexando el archivo del proyecto de iniciativa propuesto, así como los requisitos 
establecidos en esta convocatoria. Además de lo anterior, se deberá precisar el nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, edad, teléfono, correo electrónico, municipio y ocupación de la o el participante. 

Una vez enviada la documentación se confirmará de recibido. La documentación incompleta se tendrá por 
no presentada.  

De igual manera, para efectos de la inscripción correspondiente, se podrá recibir de manera física la 
documentación señalada con anterioridad en la Oficialía de Partes de este Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, ubicado en Blvd. Praxedis Balboa No. 3100; Col. Parque Bicentenario; C.P. 
87083; Ciudad Victoria, Tamaulipas, en horario de las 08:30 a 18:00 horas. 

La fecha de entrega de los documentos deberá efectuarse del 10 al 14 de junio de 2019. 

4. DEL PROCEDIMIENTO DE LAS INICIATIVAS Y SELECCIÓN DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

Las iniciativas serán revisadas y calificadas por un Comité Organizador, integrado por las y los Diputados 
de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, quienes bajo un estricto criterio de objetividad evaluarán las propuestas y 
determinarán quiénes integrarán el Parlamento, contando con la participación del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado y del Sistema Intersectorial de Protección y Gestión de 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Los nombres de las y los diputados seleccionados serán dados a conocer el 17 de junio del año en curso en 
la página oficial del Congreso del Estado de Tamaulipas http://www.congresotamaulipas.gob.mx y en el sitio 
oficial del evento http://www.congresotamaulipas.gob.mx/ParlamentoIncluyente. 

Para seleccionar los integrantes del Parlamento, se tomará en consideración de las propuestas, los criterios 
de originalidad, creatividad, impacto social, e igualdad de género, a través de la selección que, para tal 
efecto, realice el Comité Organizador.  

El fallo será inapelable. 
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Las y los participantes que resulten seleccionados por el Comité Organizador y que hayan entregado la 
documentación referida en las bases 1 y 2, formarán parte del Primer Parlamento Incluyente de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas. 

5. RABAJO EN PLENO LEGISLATIVO 

Las y los diputados sesionarán plenariamente, a fin de resolver de manera definitiva las iniciativas 
seleccionadas por el Comité Organizador, mismas que serán votadas por el Pleno del Parlamento 
Incluyente de las Personas con Discapacidad. 

6. EVENTO 
Lugar del Evento: Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Dirección: Blvd. Praxedis Balboa No. 3100; Col. Parque Bicentenario; C.P. 87083; Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Fecha: 20 de junio de 2019.  

Hora: 11:00 horas. 

7. GENERALES  

a) La vigencia de la presente convocatoria será del 3 al 14 de junio de 2019.  

b) La participación en este Parlamento Incluyente de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Tamaulipas implica la aceptación de todas las bases de la presente Convocatoria.   

c) No podrán participar en esta convocatoria, quienes actualmente desempeñen o estén contendiendo por 
un cargo de elección popular, ocupen un cargo dentro de un Partido Político o quienes se encuentren 
relacionados con algún proceso electoral vigente.  

d) El límite máximo de propuestas es de tres por participante.  

e) Los gastos de quienes resulten seleccionados como integrantes del Primer Parlamento Incluyente de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Tamaulipas, correrán por su cuenta.  

f) El Comité Organizador podrá realizar, si lo estima conveniente, las modificaciones que aseguren el buen 
funcionamiento de la elección de las y los integrantes del Parlamento.  

g) Una vez presentadas las iniciativas o propuestas quedarán a disposición del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas para su consulta institucional.  

h) Los casos no previstos serán resueltos por el Comité Organizador o, en su caso, por la Junta de 
Coordinación Política. 

j) Queda prohibido hacer cualquier alusión partidista o representativa distinta al objeto del evento. 

Esta convocatoria es pública, ajena a cualquier partido político. 

Queda estrictamente prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en la convocatoria.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


